
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, diez de agosto de dosmil veintitrés 

 

PROCESO: Jurisdicción voluntaria- Revisión de 

Interdicción-bajo los parámetros del artículo 

56 Ley 1996 de 2019 

DEMANDANTE: Gustavo Velásquez Riaño 

RADICADO:    05001-31-10-011-2023-00230-00 

INSTANCIA:   Única 

DECISIÓN:     Traslado informe de valoración 

de apoyos e incorpora respuesta del curador y 

fija audiencia   

 

 

                               No se accede a lo solicitado por la apoderada del demandante 

y coadyuvado por el curador ad litem del demandado y se les significa que, en caso 

que los derechos fundamentales a la salud, vida digna, seguridad social y mínimo 

vital del señor Gustavo Velásquez Morales estén siendo vulnerados, por los motivos 

alegados, deberán remitirse y hacer uso de las acciones constitucionales creadas 

para su protección. 

 

                                Frente a la situación apremiante de salud que pesa sobre el 

demandado se procederá de la siguiente manera:  

 

                                 Del informe Valoración de Apoyos emitido por el Instituto de 

Capacitación Los Álamos córrase traslado a las partes y al Procurador Judicial 

adscrito a este Despacho por el término de diez (10) días, con arreglo en lo 

dispuesto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

                                 Se pone en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta a la demanda presentada por el abogado DAIRO FRANCISCO OCHOA 

BLANDÓN, quien actúa como Curador Ad Litem del señor GUSTAVO VELASQUEZ 

MORALES. 

 

                                  De ese tenor, se procede a convocar a las partes a fin de 

que concurran a la audiencia inicial de trámite, conforme lo prevé el art. 392 del C. 

G del P., cuya práctica se efectuará el día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A PARTIR 

DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a 

cabo, mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 

establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma 

Microsoft TEAMS. 

 

                               La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del art. 372 ídem.   

 

 

     Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 1º del artículo 

392 citado, SE PROCEDE A DECRETAR LOS SIGUIENTES MEDIOS 

PROBATORIOS:  
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     PARTE DEMANDANTE:     

 

 

      1) DOCUMENTALES: tener en su valor legal probatorio 

al momento de emitir fallo, todos los documentos allegados con el escrito de la 

demanda. 

 

 

     2) TESTIMONIALES: Se escuchará en declaración a las 

siguientes personas: Ángela María Velásquez Morales y Martha Lucia Velásquez 

Morales. 

 

   PARTE DEMANDADA: El curador ad litem designado se 

notificó de la demanda y manifestó atenerse a lo probado durante el proceso y 

solicitó: 

 

   1) Interrogatorio de Parte:  Que absolverá el 

demandante señor Gustavo Velásquez Riaño. 

 

 

    MINISTERIO PUBLICO: El señor representante del 

Ministerio Público se notificó y no solicitó la práctica de pruebas.    

 

 

                            Finalmente, se requiere a los apoderados de las partes, 

para que informen al Despacho el canal digital, esto es, el correo electrónico a 

través del cual se les remitirá el enlace respectivo para el desarrollo de la audiencia, 

tanto a las partes como a los testigos relacionados en las pruebas. 

 

 

                                      Notifíquese esta providencia de conformidad como lo 

dispone el artículo 295 del C.G.P.  

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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